RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001117, Ent. N° 3606/13)

“VISTO, intervenido el documento etapa del gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización Otras Operaciones de Tesorería”  de acuerdo con el  siguiente detalle:

	Inc.
	Etapa
	Afect
	 Importe $
	Concepto
	Período

	21
	Oblig.
	060
	65:775.990.-
	Prefinanciación Exportaciones
	Enero/13

	21
	Oblig.
	061
	55:996.897.-
	Prefinanciación Exportaciones
	Feb/13

	21
	Oblig.
	062
	89:112.810.-
	Prefinanciación Exportaciones
	Marzo/13

	21
	Oblig.
	063
	72:521.659.-
	Prefinanciación Exportaciones
	Abril/13

	21
	Oblig.
	064
	74:223.006.-
	Prefinanciación Exportaciones
	Mayo/13


Dicha erogación se atenderá con cargo al Inciso 21, “Subsidios y Subvenciones”, UE 021 “Subsidios y Subvenciones”. Devuélvase.”
cr
